
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790083349001 
RAZON SOCIAL: HERITAGE CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - - 
Mo ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO: CERRADO FEC. INICIO ACT.: 07/03/1997 
NOMBRE COMERCIAL: MUEBLES MERITAGE CIALTDA FEC. CIERRE: 26/05/2004 

    

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

DIRECCION ESTABLECMMENTO: 
Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA Numero: 721 
intersección: ENTRE FICUS Y GUAYACANES — Oficina: PE 

     a 
Lugar de emisión: — QUITO'PAEZ 555 Y RAMIREZ 

DAYALOS. 
  

Unuario: DEMOMTERO    
| 2 7 MAYO 2004 | 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO. — 
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REGISTRA-UNICONPECONTRAIBUXENTES y BUO a 
" importante: para poder realizar cualguid? AA TAM ELARómIica es ne 
Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

ano obtener el 

  

    

  

POOL xd 
Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas intérnas (Sm e 
cambio de información registrada en el RUC. Hágald dehtro tie 4os 80 días 
osteriores al cambio de información Pp LEOdAHA En E] 

Evite: multas y s enales: por no caneglar e) RUC, o de los 30 días, hábiles lar ¡ent 
posteriores a la Loro pasión de las actividades econ: micas; por ocultar la existencia de 
establecimiento: ns h número no autotizado pór el SRI como número de 
RUC, y por utilizar un numero de RUC cancelado. A 

    

    

  

    

OMAN armas FACTURACIÓN 

  

Importante: como ) contribuyente debe siempre éñitregar y stticitaf "comprobantes “de 
venta autorizados por el SRÍ como soporte de la transacción de bienes o prestación de 
servicios gravados o no con el IVA 

Recuerde: el comprobante de venta es el unico sustento legal que certifica la actividad 
comercial de la cual usted es participe. 

Evite: c/austras. Emitiendo y Centéegando comprobantes de venta “vigentes y'que 
cumplan con,todos los. requisitos establecidos...  - “ eu y . 
Decomisos: exigiendo y recibiendo unicamente comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación 

MEROS e mad 

    

    

DECLARACIO | 

  

! 
UDS OYAM y € 

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos 
determinados por el SRI, las declaraciones '48/S4S SHGAcIones mbutarias en las fechas 
y periodos establecidos 
Recuerde: declare a tiempo sus impuestos, usted puede declarar desde el primero de 
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento 

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artícuio 381 del Código Tributario 
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de 
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años 

    

  

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  

  

    

    

  
  

      

      

   
      

  

  

030] y [MAPUESTO ALA RENTA] ANTCIOS DEM ALA RENTA ICE Y RETENCIONES | —— 
DeL ue OY iras GELES men SuNDACUOTA| EN LA FUENTE | MENSUAL [oe vo SEGUNDA CUOTA] EN LA FUEN 

2 | 30) marzo | amm | gULtO > | SEPTIEMBRE | MES SIQUIENTE | mes SIQUIENTO 202) Manzo | Abal Judo | Sernemene MES siculenre IS A a 2h nzS Juno | SERTIEMBRE MES SISUIENTE | E E Juno | SEPnEMBnE MES SIGUIENTE 3130) manso Juno | SEPTIEMBRE MES SIGUENTE 7 [2 unio dudo | SEbnEmene MES SIGUIENTE ¿| E] Manzo Juno | SEbnemene MES SGUlENTE Juno Sl manso Juno | SEbnEmBnE MES SIGUIENTE 3yUS 978] MAnzS | Abn | one | Serriembnel MES SIGUIENTE 
Formuarios; 101 - impuesto a la Mama Sociedades 102, Impuesto a la Fanta Personas Naturatas y Sucamonos Pas toda Uednidonós de impuesto Y la Hama, 104 impiosio al Valor Agragado (VA) “108 - puedo elos cines Espacios USE) 130 "Aralins do impuesto ala Mohia ESE dias sopalados non las locas manimas para la docieracion y nego, oruerdo que usted o puede hacor deso ol 
primer cha de cada mes y en el caso del impuesto a la renta desdé el bró de tobrero de    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790083349001 

RAZON SOCIAL: HERITAGE CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE COMTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REP.LEGAL / AGENTE DE RETENCION VAZQUEZ TAMARIZ PAUL EFRAIN   

       
FEC. IMICIO ACTIVIDADES. 04/05/1972 FEC. CONSTITUCION: 
FEC. INSCRIPCION: 311001981 FEC. ACTUALIZACION: 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 
VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES EN DENERAL 
DIRECCION PRIMCIPAL: 

10511972 
28/05/2004 

    

    Provincia. PICHINCHA  Canión QUITO Paroawa: CARCELEN. Cale JOAQUIN MANCHENO. Número. S/N 
Telefono Domicilio: 022478845 Fax intersección: ANTONIO FLOR — Referencia ubicación: SECTOR CARCELEN 

072835758  Teletono Domicillo: 072821452 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO DEL IVA 
ANEXOS DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

..
o.
os
 

        
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS     01001 al 005 ABIERTO 

CERRADO 

  

JURIS DIC CION: y ÉSIONAL NORTE PICHINCHA 

       FIRMA SERVICIO DERÉN 
Uxuario: DEMOMIERO —— Fa Fecha y hora:     

  de es C GUMO PAEZ 655 "RAMIREZ DAV. 

| E 
2 7 MAYO 2004 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES _ auto 
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REGISTRO-ÚNICO-PE1CONTRIBUXENTES y BUOCs ,. 
Importante: para poder realizar cualguid? RENVIGAY BEbRómica es necesario obtener al 
Registro Único de Contribuyentes (RUC).     
Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas AS (SR) cutauor 
cambio de información registrada en el RUC. Hádáló uehtró de tos '50 dias Aábilés 
posteriores al cambio de formación. . 

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30"días hábiles 
posteriores a la terminación UA OUmero no Sulórizado po por*ocuktar ler existencia de * 
establecimientos; por utilizar UE no Autorizado por el se como número de. 
RUC, y por utilizar un número de cane elado; 

  ALAS paro a 

FACTURACIÓN pe s 

Importante: como AA ente debe siempre - 'egar y solicitar comprobahtés' de 
venta Autorizados pat el, SA Mead sopshe, dela EN de pens? o Prestación de 
servicios gravados o ño con el 
Recuerde; el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la' actividad 

comercial de la cual usted es partícipe. 
Evite: clausuras: emitiendo y entregando .comprobantes, de venta. vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos Pan 
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de.venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación 

  

«¿ora GUA Lo STPECLARACIONES ' 
Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio preséntar. en los formatos 
determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas 
y Periodos establecidos. 
Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de 
cada mes hasta la Teéhña del vericimiento del plazo No espere nasta el úttifño: momento. 

PA ES NR 
Evite: intereses, multas y sanciones penales: Cartículo 981 Jel Codigo Tmbutario 
tipifica como defraudación la falta de entreg o parcial después de 10 días de 
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 
agentes de retención o percepción de losinifuiBStis rátenidos;o percibidos; y el artículo 
383 del Codigo Tributario sanciona tal defraudación con pasión de 2 a 5 años 

y 23IMITUMRIAOS 30 ODIMU 

PLAZOS PARA DECLARAR VRASARIMPU: 
[Sno.dI61o | ¿y¡p [IMPUESTO A LA RENTA] ANTICIPOS DI 

               

  

IhaP ALA RENTA] ICE Y METENCIONES| IVA 

g
y
 

    

    

    
  

  

                  
  

pei muc| 92 e NATURALES [SOCIEDADES [PRIMERA CUOTA [SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE | MENSUAL SEMESTRAL 
o Tor sem [ado SEM 1 | so | marzo | asma | suo Mes siguiente | mes SIQUIENTE | JULIO | ENERO 

2 | 32] Manzo | asm | uno | |Més siguiente | mes siguiente | Jutio | ENERO 3 | 12] Manzo | Abnc | JuLto mes siguiente | mes siguiente | JULIO | ENERO 2 | 16] Manzo | Agen | vue | Mes siouiente | Mes siguiente | JULIO | ENERO S | 18 | Manzo | April | JULIO > | Septiembne | mes Siguiente | més sioulente | JULIO | ENERO s | 20| manzo | amm | Jutio > | Sepriemane| mes siouiente | mes siguiente | Jucio | ENERO | 7 | 22] manzo | anne | Julio | septiembne | mes siQUiENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 2 || marzo | Asa | dudo | Sermemene mes sia | mes sicuene | Judo | ENEnO | S | 26] Manzo | ani | Junio | sepriemenel mes siauiente | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
o 28 | MAFIZO | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE t MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

Formularios: 101 — impuesto a la Fionta Sociodados 102 - Impuesto a la Renta Personas Nauralos y Sucesiones Incvisas: 199 | fotonciónos de impuesto a la Piera 104 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 105 - impuesto a los 
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta 

señalados son las fechas máximas para la aces o. pegando que usted lo puede hacer desd el 
de cada mos y en el caso del impuesto a la tonta Je da/UI PAMIÑIÓ do tobroro de cada nao. 

  

  

    

  

        



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790083349001 

RAZON SOCIAL: HERITAGE CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: _ 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT: 04S05/1972 
NOMBRE COMERCIAL: 

    

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES EN GENERAL 
DIRECCION ESTABLECHMENTO: 
Provincia PICHINCHA — Cantón: QUITO — Parroquia: CARCELEN _ Calle: JOAQUIN MANCHENO — Número: S/N 
intersección: ANTONIO FLOR — Telelono Domicilio: 022478545 Fax: 072838755 Telefono Domicilio. 072821462 
  

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: CERRADO FEC. INICIO ACT.: 10/12/1971 
MOMBRE COMERCIAL: MERITAGE C.LTDA FEC. CIERRE: 26/05/2004 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Camión: QUITO Parroquia. LA FLORESTA — Calle: AV 12 DE OCTUBRE Número: 1895 
intersección: LUIS CORDERO Edificio: HERITAGE Oficina: PB Teletono Domicilio: 508228 
  

Mo ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO: CERRADO FEC. INICIO ACT.: 02/01/1997 
NOMBRE COMERCIAL: HERITAGE CG. LTDA FEC. CIERRE: 20/05/2004 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Camión: QUITO Parroquía BENALCAZAR Calla: AV, AMAZONAS Número: S/N 
intersección. AV NACIONES UNIDAS Edificio: C.C. INAQUITO Oficina: PLANTA ALT Telefono Domicilio: 264798     

  

MIENTO: 004 ESTADO: CERRADO FEC. INICIO ACT.: 24/02/1997 

  

Mo. ESTABLECH   

NOMBRE COMERCIAL. MUEBLES HERITAGE CIALTDA FEC. CIERRE: 28/05/2004 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Calle. JUAN TANCA MARENGO KM 1 Y MEDI 
Número: S/N — intersección AV FRANCISCO DE ORELLANA — Edificio: CENTRO COMERCIAL DICENTRO — Oficina 
LOGAL 219  Telstono Domicilio 270524 

| 2 7 MAYO 200% 
[nesisreo UNICO DE CONTRIBUYENTES — QUITO.   
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. REGISTRO-HNICO-PE-CONTRIBUXENTES 1 BUE 
Importante: para poder realizar cualquier HONVIGAN bebhómica es necesario obtener el 

  

  

Registro Único de Contribuyentes (RUC). . e 
s a ERA e. En He A GIA 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de, Rentas, Interna: SIÓN 
cambio de información registrada on el RUC ABS. Hahivo a E a TEN v 

  

posteriores al cambio de información Dart eras Dar as q ARA 
Evite: mujtas y. sanciones-penajes: por.no,cancelar,el/RUE-dantkio de los 30 días hábiles 
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de 
establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de 
RUC, y por utilizar un número de RUC cancelado AN 

ASCO UML ES IRA a o. 
FACTURACIÓN OTAAMAD A MAA 

Mer aereo 2 ar 

  

: POLAR DAA Parma e 
Importaáhite: coro" cónttiBuyenté Hebe" siémpro” Entrogar y 'sontitar “comprobantes 'de 
venta autorizados; percebSARbeomo soporte de Ja, iraemseceión:de bienes.e prestación: de aa: 

servicios gravados o1e,gon SLIVA. AUT: aia LADA O AMINO Y 
Recuerde: el comprobante de venta es el unico sustento legal que certifica la actividad 
comercial de la cual usted es participe. PR 
Evite: c/ausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta Mentes Que. ra 
cumplar con todestos requisiltas establecjdas.,,- ., er 
Decomisos. exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de.wenta vigentes y.que 
cumplan gon todos los requísites establecidos en el Regtamento,de Facturación, , 

CE PO AP DECLARACIONES 

    

Mu ato 

: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos 
determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributaras:en las fechas-: 
y periodas:o: tablecidos. YA ama MAA na 

Cno ina sha oa . 
Recuerde: deciare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de 
cada mes'hasta lá tech del vencimiento del plazo: “No espere Hasta el-ultimo memeénto.. +- 

intoféses, mulfas"Y Sanciones penales Ellartículó 381" dél Código Thiblitaho” 299 0* Evite: 
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial despues fe. 10 días, de, 

yr 1 vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o ¿a el ario 
383 del Césiigo, Ryan, aangiena tal defraudación con prisión de 2 a 5 años > 

  

  

    a 

    

  
  

  

    

  

   

  

    
        

  

E ARM a BUAZOS PARA DECLARAR Y BAGAn impuestos LI 
no. DÍGITO. pía [MPUESTOALA RENTA] ANTICIPOS DE IMP. ALA RENTATICE Y RETENCIONES, o IVA 
mer auc|*% lp marunaLes [SOCIEDADES JpRmena CUOTA [SEGUNDA CUOTA] EN LA FUENTE | MENSUAL | SEMESTI 

— Tor sem fdo SEM 
IN E serve Piags siouente | “Guia [Enero 2 [12 | manzo | asma | Juno || septiemene AUIENTE | mes SIQUIENTE | JULIO | ENERO | 

3 | 13) marzo | aba | dolo || septiembne MES SIGUIENTE | MES SIQUIENTE | JULIO | ENERO 
Ú 4 | 16 MARZO | ABRIL JULIO: N SE PTEMBRE | MARES INTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

s | 18| marzo | aer | JULIO ¿| SerTIe SIQUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
6 120 MARZO | ABRIL JULIO: | SEPTIEMBRE SIGUIENTE JULIO | ENERO 
7 1 22| marzo | Aer | suo [ata ps Reel ts SIQUIENTE | JULIO | ENERO 
e | 24] manso | Aba | unio TEMBRE] IGuienteL-meb SIQUIENTE | YULIO | ENERO, 
S | 26) Manzo | áemiL | Jutio [septiembre] mes siGUIENTE | mes SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
o | 28) manzo | Asno | duro > | Septiembre] mes siguiente | mes SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

Formularios; 101 - Impuesto a la Fionta Sociedades 102 Impuesto a la Fienta Personas Naturales y Sucesiones | Indias 103 * ficionciónes de Impuesto a la Flonta 104 impuesto al Valor Agregado UVA) 108 = InNpuesio a los   

> a la Fienta 

  

    

  

| Consumos Especiales (GE) 106 - Anticipo de impues 
Los dias señalados son las fechas máximas para la dociaracio uerde que ustoa lo puede hacer desde ol 

so del impuesto a la ronta desdatál pAMOTÓ de febrero do cada año. 

  

  

primer día de cada mes y en el e 

 


